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I. RESUMEN DEL PROYECTO 
 
El proyecto de ley pretende que el Estado facilite los instrumentos jurídicos, técnicos 
y económicos necesarios para el desarrollo, el fomento de la industrialización de la 
yuca, especialmente para transformarla en harina de yuca con la finalidad de 
integrarla a la producción local como una alternativa nutricional, de precio favorable 
al consumidor nacional; así como, la de aminorar la dependencia de materia prima 
importada. 

En este sentido, se busca declarar de interés público la actividad agropecuaria del 
cultivo de yuca, su industrialización por el beneficioso precio al consumidor, 
reactivación de la economía y salud humana. El Estado deberá incluir la promoción 
de la harina de yuca dentro del Plan de Desarrollo. 

Algunos elementos que forman parte de la iniciativa se refieren a: 

a- Coordinación institucional 
b- Régimen de beneficios ambientales agropecuarios 
c- Apoyo bancario a la actividad agropecuaria orgánica 
d- Recursos Pymes para financiar la actividad 
e- Exoneración de impuestos a los productores e industrializadores de la yuca 
f- Exoneración del impuesto sobre la renta 
g- Exoneración del impuesto sobre las ventas de yuca y harina de yuca 
h- Trámite de exoneraciones 

II. ANTECEDENTES 

 

1- Expediente N° 9577 “Autorización a los productores de harina de trigo 
destinada a la panificación, a mezclar harina de yuca y otras harinas”. La 
iniciativa fue archivada por dictamen unánime negativo el 6 de julio de 1990. 
 

2- El 18 de agosto del año 2021 la Presidencia de la República y el Ministro de 
Agricultura y Ganadería, firmaron el Decreto Ejecutivo N° 43096-MAG, en 
donde se declara de interés público el cultivo, industrialización y consumo de 
yuca. La normativa busca fortalecer la investigación e incentivar la siembra e 
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iniciativas de valor agregado de la yuca como opción productiva y de 
consumo para personas celiacas. 
 
 

III. VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS1 

 
El proyecto de ley guarda una vinculación integral con la Agenda 2030, así como 
una incidencia positiva sobre sus metas, de conformidad con los ODS 2, 8, 9, 12 y 
17. 

El apoyo al desarrollo y el fomento de la industrialización de la yuca, especialmente 
para transformarla en harina, con incentivos y exoneraciones para micro, pequeñas 
y medianas empresas agricultoras orgánicas, así como el reconocimiento de la 
actividad como prestadora de servicios ambientales, son pretensiones que forman 
parte de la agenda en materia de desarrollo sostenible.  

En primer término, con la ODS N° 2 (hambre cero), se busca garantizar un acceso 
a recursos con el fin de mejorar la producción, así como insumos y servicios 
financieros con la finalidad de integrar la industrialización de la harina de yuca a la 
producción local como una alternativa nutricional, de precio favorable al consumidor 

nacional; de igual modo, reducir la dependencia de materia prima importada. 

En cuando a la ODS N° 8 (trabajo decente y crecimiento económico), se pretende 
apoyar las actividades productivas y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas vinculadas a la producción de harina de yuca. 

Por su parte la ODS N° 9 (industria, innovación e infraestructura), la iniciativa 
propone adoptar medidas que facilitan y favorecen el acceso de la pequeña y 
mediana industria a servicios financieros como el crédito, según lo disponen los 
artículos 6 y 7 del cuerpo normativo. 

La ODS N° 12 (producción y consumo responsables) contempla la incorporación de 
medidas para garantizar una gestión y uso eficientes de los recursos naturales, 
según lo contemplado a través del Programa Nacional de Extensión Agropecuaria 
y del Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria Sostenible para el 
Reconocimiento de los Beneficios Ambientales Agropecuarios. 

Finalmente, esta asesoría señala que la correspondencia del proyecto con las ODS 
mencionadas, están sujetas a la viabilidad jurídica, económica y socioambiental que 
tenga el proyecto de ley en estudio. 

                                            
1 Información proporcionada por Tonatiuh Solano Herrera, Asesor Legislativo del Área de Investigación y Gestión 
Documental, Departamento de Servicios Técnicos. 
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IV. GENERALIDADES DEL CULTIVO DE YUCA 
 
La yuca (Manihot esculenta) es un cultivo tropical, el cual se adapta muy bien a las 
condiciones climáticas de Costa Rica. Su principal destino de producción es el 
mercado internacional. 

Debido a la relevancia del cultivo en el país y considerando la variabilidad esperada 
en los patrones climáticos actuales y futuros como efecto del cambio climático, se 
requiere en primera instancia identificar y desarrollar las estrategias que permitan 
disminuir la vulnerabilidad del sector y así poder facilitar su adaptación para reducir 
los impactos negativos que estos cambios puedan traer al sector. 

Según la Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
FAO, la raíz tiene gran importancia en la seguridad alimentaria y en la generación 
de ingresos en regiones propensas a sequías y suelos áridos. 

Es importante destacar que el cultivo de yuca es uno de los principales cultivos que 
se ha desarrollado a nivel mundial como sustituto en la alimentación humana debido 
al incremento en los precios de cultivos como el trigo y el maíz; principales fuentes 
para el desarrollo de cereales. 
 
Según datos que fueron considerados en el decreto 43096-MAG, Declara de interés 
público y nacional el cultivo industrialización y consumo de yuca (Manihol 
esculenta), de 18 de agosto de 2021 “en Costa Rica el cultivo de la 
yuca (manihot esculenta) es una actividad sustentada en la participación de muchos 
pequeños y medianos productores que se encuentran principalmente en la 
Zona Huetar Norte y la Zona Huetar Caribe, y, en menor grado, la zona Brunca de 
nuestro país. Entre más de 3,000 productores, se siembran cerca de 14,000 
hectáreas anualmente, principalmente en las áreas rurales de menores índices 
económicos. La yuca se distribuye en nuestro país en forma fresca en ferias del 
agricultor, mercados mayoristas, verdulerías supermercados, restaurantes y hoteles 
de nuestro país, y, se exporta a más de 21 diferentes destinos en forma fresca 
(alrededor del 62%) y congelada (38%). El valor de las exportaciones de yuca dulce 
para el año 2020 fue de US$91.7 millones de dólares”. 
 

V. ANÁLISIS DEL ARTICULADO 
 
En este apartado se analizarán aquellos artículos que requieren comentario. 
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Artículo 1 
 
Dispone el objeto de la ley. Se destaca entre otras cosas, en que el Estado debe 
facilitar los instrumentos jurídicos, técnicos y económicos necesarios para el 
desarrollo, el fomento de la industrialización de la yuca para integrarla a la 
producción nacional, especialmente para transformarla en harina de yuca como una 
alternativa nutricional.  Tal como se desprende del objeto de la ley, el mismo se 
centra en la industrialización de la yuca, de allí que señale que la facilitación que 
debe dar el Estado es al desarrollo y fomento de la industrialización de la yuca y no 
a su cultivo de la yuca.  Pese a que el título del proyecto menciona la promoción del 
cultivo, lo cierto es que el objeto de la ley no lo abarca; de allí que si la intención de 
los señores legisladores es promover su cultivo, así debería constar como parte del 
objeto de la ley. 

Sobre lo regulado, tal y como lo apuntamos en la vinculación del proyecto con los 
ODS y la agenda 2030, en principio el objeto de la iniciativa cobija los indicadores 
2, 8, 9, 12 de dichos objetivos. Sin embargo, le surge la duda a esta Asesoría de 
hasta qué punto el Estado en las circunstancias actuales desde el punto de vista 
fiscal, está en condiciones de proveer los instrumentos técnicos y económicos para 
el desarrollo e industrialización de la producción de la yuca. 

No se aportan al proyecto estudio alguno de lo que puede representar la inversión 
en la producción de este tubérculo, así como en qué consistiría la ayuda o asistencia 
técnica que podría brindársele a los productores e industrializadores de la yuca, o 
si es necesario la transferencia de nuevas tecnologías a los productores. Si se 
piensa en ingenieros agrónomos facilitados por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, o si es necesario que se contraten dichos profesionales de forma 
permanente para que se encarguen de la capacitación y seguimiento continuo de la 
producción o qué órgano del MAG promoverá la investigación para el mejoramiento 
de la yuca como bien lo puede hacer el Instituto Nacional de Innovación y 
Transferencia en Tecnología Agropecuaria INTA son acciones que no fueron 
contempladas. 

Lo apuntado anteriormente, es necesario se contemple en el articulado del proyecto, 
pese a que más adelante se contempla el tema de la técnica legislativa, no podemos 
dejar de señalar, que la norma presenta en su contenido una explicación o 
justificación del proyecto, aspecto que no es propio de una norma de derecho 
positivo. Así se indica: “con la finalidad de integrarla a la producción local como 
una alternativa nutricional, de precio favorable al consumidor nacional; así 
como aminorar la dependencia de materia prima importada.” Este contenido es 
propio de la exposición de motivos y es en ese apartado donde debe ser incluido. 
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En síntesis, tal como se describe el objeto de la ley, la obligación de facilitar del 
Estado está dirigido únicamente a la industrialización de la yuca y no a su cultivo.  

Artículo 2 
 
Este numeral enumera taxativamente los objetivos específicos de la propuesta. 

Sobre el particular, resulta importante señalar que el objetivo contenido en el inciso 
3 y 5 hace referencia a “otros tubérculos”, idea que resulta abierta e imprecisa a un 
grado que la extensión del concepto genérico admite la inclusión de todo producto 
agrícola considerado tubérculo (papa, remolacha, arracache, entre otros), lo que 
puede generar valoraciones y diversas interpretaciones al operador de la norma, 
sobre todo por cuanto la industrialización de otros tubérculos diferentes a la yuca  
no están  contemplados dentro del objeto de la ley.  Se recomienda, por tanto, dejar 
establecido claramente lo que se pretende con la inclusión de la industrialización de 
otros tubérculos. 

Con relación al inciso 4), se persigue otorgar una serie de incentivos fiscales para 
que los procesos agrarios e industriales sean atractivos económicamente para los 
productores y consumidores. 

Es importante tomar en cuenta a efectos de valorar el otorgamiento de incentivos 
fiscales que hay una serie de factores que han incidido directa o indirectamente en 
los ingresos fiscales, entre ellos la pandemia generada por la enfermedad COVID-
19 que ha afectado de manera negativa la producción, el consumo, el comercio 
internacional, la inversión, el balance fiscal, el endeudamiento, el empleo y la 
pobreza, tanto a nivel local como internacional. 

Al pretender otorgar un tratamiento impositivo distinto al que se aplica de carácter 
general en la legislación tributaria nacional, tiene como fin beneficiar o promover a 
determinadas actividades, sectores, regiones o grupos de contribuyentes. No 
obstante, no existe tal y como se ha señalado estudio técnico alguno que permita 
hacer referencia a lo que el fisco dejaría de percibir. 

Por su parte, el informe sobre “Brecha por gastos tributarios” del FMI2,  muestra los 
efectos sobre los ingresos potenciales de las decisiones discrecionales de políticas 
sobre exenciones y alícuotas reducidas. En el estudio se evidenció que “La brecha 
por gastos tributarios del IGV (ahora IVA) se mantuvo estable, entre 2,9% del PIB y 
3,3% del PIB, y representó la mayor parte de la brecha normativa global desde 
2012”. Lo anterior significa que la base imponible legal del IGV ha sido acotada, 
principalmente a causa de las grandes exenciones de bienes y servicios que suelen 
estar sujetos al IVA en otros países, además de las exenciones específicas de 
compras estipuladas por otras leyes. El nivel estimado de la brecha por gastos 

                                            
2 11 Tomado del Informe Integrado AL-DEST-IIN-004-2020, Expediente N° 21.637. Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos. 
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tributarios del IGV en general fue coherente con las estimaciones de gasto tributario 
del Ministerio de Hacienda correspondientes al IGV, aunque las diferencias están 

aumentando gradualmente. 

La Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, del 03 de diciembre de 2018 y 
sus reformas, reformó la Ley Nº 6826, Ley General de Impuesto sobre las Ventas, 
del 08 de noviembre de 1982 y sus reformas, para adoptar el concepto y aplicación 
del impuesto sobre el valor agregado (IVA), con el propósito crear un impuesto sobre 
el valor agregado en la venta de bienes y en la prestación de servicios realizados 
en el territorio de la República, independientemente del medio por el que sean 
prestados. Este impuesto amplía la base tributaria, incluyendo los servicios que 
antes no tributaban. 

Tomando en cuenta lo anterior, si bien el inciso 4) de comentario tiene una relación 
con las exoneraciones planteadas en los artículos 8, 9 y 10 de la iniciativa de 
estudio, no puede obviarse que este tipo de beneficios pueden causar un detrimento 
en las arcas del Estado que ya acumulan un déficit fiscal, máxime que el proyecto 
no contempla otras fuentes de ingresos que vengan a sustituir los recursos que, con 
estos incentivos fiscales, se van a dejar de percibir, aspecto que debe ser valorado. 

Artículo 3 

 
Declara de interés público la actividad agropecuaria del cultivo de yuca y su 
industrialización por su beneficioso precio al consumidor, reactivación de la 
economía agropecuaria y salud humana. Para tales efectos, el Estado deberá incluir 
la promoción de la harina de yuca dentro del Plan Nacional de Desarrollo. 

Es importante hacer referencia a lo que involucra dar una declaratoria de interés 
público a una determinada actividad. 

El “interés público” es un concepto jurídico indeterminado, que puede ser visto 
desde diferentes acepciones (teleológica, ética etc), pero que tiene su fundamento 
en el bien común.  El tratadista Héctor Jorge Escola3  ha considerado lo siguiente: 
 

“la noción de bienestar general, no sólo declarada en el preámbulo, sino 
efectivizada a través de todo lo largo de nuestra Constitución nacional, encuentra 
su correlato jurídico en la idea de “interés público”, la cual puede ser concretada, 
por ahora, sobre la base de que existe el interés público, cuando en él, una 
mayoría de individuos y en definitiva cada uno puede reconocer y escindir del 
mismo su interés individual, personal, directo y actual o potencial.  El interés 
público, así entendido, es no sólo la suma de una mayoría de intereses 
individuales coincidentes, personales, directos, actuales o eventuales, sino 
también el resultado de un interés emergente de la existencia de la vida en 

                                            
3Escola, Héctor Jorge: El interés Público como Fundamento del Derecho Administrativo, ediciones De Palma, Buenos Aires, 1989, pág. 
32. 
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comunidad, en el cual la mayoría de los individuos reconocen, también, un interés 
propio y directo.  Esa idea de “interés público” es, pues, la que verdaderamente 
sustenta y fundamenta todo el derecho administrativo, comenzando por la idea 
misma del derecho administrativo, el cual podría ser redefinido, a partir de esta 
visión...”( el subrayado es propio) 

 
En el mismo sentido Cabanellas4  lo define como: 

 
“El interés público, también conocido como interés general, interés común o 
interés de la comunidad, es un concepto jurídico indeterminado que, en su 
acepción tradicional, es sinónimo de utilidad, conveniencia de los más frente a los 
menos, de la sociedad ante los particulares, del Estado sobre los súbditos” (el 
subrayado es propio) 
 

La Procuraduría General de la República5 ha señalado en relación a este tema lo 
siguiente: 
 
“(…) el legislador goza de una amplia discrecionalidad para valorar y configurar 
aquello que estima es de interés público. Entendiendo por éste, conforme lo indica 
el artículo 113 de la Ley General de la Administración Pública, la expresión de los 
intereses individuales de las personas.” (el subrayado es propio) 
 
Sobre la discrecionalidad en la determinación del interés público, la Sala 
Constitucional6 ha dicho: 

“(…) Al respecto, en cuanto a la noción de “interés público”, la jurisprudencia de esta 
Sala ha señalado que: “(…) la noción de “interés público” que aparece en el Derecho 
Público cumple una función triple: a) es uno de los criterios que inspira la 
interpretación y aplicación de sus normas; b) es un concepto jurídico que, por su 
parte, necesita ser interpretado, y; c) constituye el núcleo de la discrecionalidad 
administrativa. La esencia de toda actividad discrecional lo constituye la apreciación 
singular del interés público realizada conforme a los criterios marcados por la 
legislación. De manera que la discrecionalidad existe para que la Administración 
pueda apreciar lo que realmente conviene o perjudica al interés público, para que 
pueda tomar su decisión libre de un detallado condicionamiento previo, y sometido al 
examen de las circunstancias relevantes que concurren en cada caso. (…)” (el 
subrayado es propio) 

 
En los diferentes criterios emitidos nuestro Departamento se ha señalado que la 
satisfacción del interés público es todo aquello que afecta o interesa a la 
colectividad, en aras de satisfacer o lograr ese interés para lo cual a toda la 
Administración Pública se le asignan potestades y funciones que permitan alcanzar 

                                            
4 CABANELLAS DE TORRES (Guillermo). Diccionario Jurídico Elemental. 15° Edición, Editorial Heliasta, Buenos Aires, Argentina, 2001, 
pág.210 
5 OJ-114-2014 de 23 de setiembre de 2014. 
6 Voto N.° 3090-2013 de las cuatro horas con diez minutos del seis de marzo de dos mil trece. 
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dicho interés mediante acciones, tareas y actividades propias de su esfera de 
competencia.  
 
Por su parte la Sala Constitucional señala que por la función triple que cumple la 
noción de interés público, debe encontrarse declarado y establecido en la norma; 
como concepto jurídico, debe ser interpretado y reconocido, permitiéndole a la 
Administración instaurar de manera discrecional bajo criterios jurídicos (técnico-
científicos) la actividad sujeta a ese interés, ajustada de manera inequívoca al bien 
común del caso en concreto7. 
 
Si bien la viabilidad de dicha declaratoria se limita a las valoraciones de 
conveniencia y oportunidad que realicen las y los diputados, no omitimos manifestar 
que se debe valorar si la alternativa y la declaratoria de interés público propuesta 
permite el desarrollo que se pretende del cultivo de la yuca y su industrialización 
atinente con los principios y mandatos constitucionales dictados en el artículo 50 
constitucional, que basa el bienestar humano y ambiental en el desarrollo sostenido.  
 
Tal como lo mencionamos páginas atrás, ya el Poder Ejecutivo mediante Decreto 
N° Ejecutivo N° 43096-MAG del 18 de agosto de 2021 declaró “de interés público y 
nacional el cultivo industrialización y consumo de yuca (Manihol esculenta) tanto 
para consumo humano como suplemento energético para alimentación animal” 
(Artículo 1 del Decreto), por lo que el aprobarse esta ley le daría una mayor jerarquía 
a la declaratoria de interés público.  
 
Artículo 4 
 

La norma tiene una mala redacción lo cual viene a lesionar el principio de seguridad 
jurídica. 
 
Esta disposición normativa viene a establecer que el MAG y el MEIC deberán 
proponer programas para la producción e industrialización de la harina de yuca y 
otros tubérculos.  
 
No queda claro si esa obligación debe realizarse en forma conjunta por parte de 
esos dos ministerios o en forma independiente.  El enunciado del artículo señala 
que es una coordinación, pero la norma en sí no lo señala.  
 

                                            
7 Sala Constitucional. Sentencia número 2006-001114 de las 09:45 horas del 03 de febrero de 2006. …) al respecto, en cuanto a la 
noción de “interés público”, la jurisprudencia de esta Sala ha señalado que: “(…) la noción de “interés público” que aparece en el Derecho 
Público cumple una función triple: a) es uno de los criterios que inspira la interpretación y aplicación de sus normas; b) es un concepto 
jurídico que, por su parte, necesita ser interpretado, y; c) constituye el núcleo de la discrecionalidad administrativa. La esencia de toda 
actividad discrecional lo constituye la apreciación singular del interés público realizada conforme a los criterios marcados por la 
legislación. De manera que la discrecionalidad existe para que la Administración pueda apreciar lo que realmente conviene o perjudica 
al interés público, para que pueda tomar su decisión libre de un detallado condicionamiento previo, y sometido al examen de las 
circunstancias relevantes que concurren en cada caso (…). 



 

11 
 

 
Incluso la disposición es omisa en señalar acciones concretas más allá del estudio 
y de las propuestas de producción e industrialización, lo cual hace que los 
resultados perseguidos por la norma sean pocos realizables. 
 
Tal y como se ha señalado con anterioridad, se incluyen “otros tubérculos”, idea 
general que amplía el propósito de la propuesta dado que es construida para 
fomentar la producción de la harina de yuca y al agregar ese término viene a ampliar 
el objeto de la propuesta, pero tal como lo advertimos no fue incluido en el mismo. 
 

Artículo 5 
 
Establece que el Estado al reconocer la actividad agropecuaria orgánica de yuca y 
otros tubérculos como prestadora de servicios ambientales, es sujeto de pago por 
este concepto. 

Corresponderá al Ministerio de Agricultura y Ganadería por medio del Programa 
Nacional de Extensión Agropecuaria Sostenible para el Reconocimiento de los 
Beneficios Ambientales Agropecuarios, establecer los mecanismos para los 
reconocimientos, dirigidos prioritariamente a las personas y organizaciones de 
personas definidas como micro, pequeñas y medianas agricultoras orgánicas. Para 
financiar los estudios que sirvan de base para el reconocimiento económico por 
beneficios ambientales en el sector agropecuario orgánico, el MAG utilizará los 
recursos establecidos en la ley, así como aquellos de los cuales disponga por medio 
del Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria Sostenible. 

Sobre lo regulado en esta norma, hacemos las siguientes observaciones: 

1- El proyecto está enfocado en el desarrollo, el fomento de la industrialización 
de la yuca, especialmente para transformarla en harina de yuca como una 
alternativa nutricional. Sin embargo, llama la atención que este artículo en lo 
que respecta al pago de servicios ambientales es para la yuca orgánica y lo 
amplía a otros tubérculos, sin especificar cuáles y el por qué se incluyen. 
 

2- La Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria 
Orgánica, N° 8591 de 28 de junio de 2007, ya establece en su artículo 23 un 
régimen de beneficios ambientales agropecuarios, en lo que respecta a la 
producción agropecuaria orgánica, de ahí, que no es necesario crear dicho 
régimen de beneficios para la agricultura orgánica de la yuca, pues ya se 
encuentra tutelado en la ley de cita. 

Por su parte el Decreto Ejecutivo N° 3542 de 18 de noviembre de 2008, 
Reglamento a la Ley N° 8591 Reglamento para el Desarrollo, Promoción y 
Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica dispone en el artículo 33 el 
procedimiento para solicitar el incentivo no fiscal denominado 
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Reconocimiento de Beneficios Ambientales para la Agricultura Orgánica, en 
el sentido de que por realizar una actividad prestadora de servicios 
ambientales y en forma prioritaria a las personas y organizaciones de micro, 
pequeñas y medianas personas agricultoras que manejen unidades 
agropecuarias orgánicas, tendrán derecho al pago por beneficios 
ambientales, por un máximo de tres años, una vez que demuestren el 
cumplimiento de los requisitos que se indican a continuación: 

- Presentar ante la UT solicitud para el pago por Reconocimiento de 
Beneficios Ambientales para la producción orgánica. 

- Estar certificado como productor orgánico o estar registrado como 
productor en transición a orgánico ante el Órgano de Control o una 
agencia certificadora. 

- Presentar el Formulario AI-01, para definir la condición como micro, 
pequeño o mediano productor(a) orgánico(a). 

Como se puede precisar, ya existe todo un procedimiento estipulado para el 
pago de servicios ambientales en la producción orgánica sin distinción de 
productos, razón por la cual en aras de unificar la legislación que al efecto ya 
tiene el ordenamiento jurídico, lo propio sería remitir a lo estipulado en la ley 
N° 8591.  

 
Artículo 6 
 
Dispone en el enunciado del artículo sobre el apoyo bancario para la actividad 
agropecuaria orgánica. 
 
Retomamos lo señalado por esta Asesoría en el sentido de que el proyecto nace 
como un incentivo a la producción (cultivo) e industrialización de la yuca. Sin 
embargo, cuando se especifican los incentivos o en este caso el apoyo financiero 
para promover esta producción lo limita en primera instancia a la orgánica y lo hace 
extensivo a otros tubérculos sin especificar cuáles y la razón de incluirlos en una 
regulación que nace específicamente para la variedad de la yuca. 
 
Cabe mencionar que ya nuestra legislación cuenta con la Ley N° 8591 enfocada 
específicamente para la producción agropecuaria orgánica en la cual se estipulan 
tanto en los artículos 24 y 25 los mecanismos de financiamiento crediticio. 
 
Ahora bien, no puede dejarse de lado que también se cuentan con los recursos 
estipulados en la Ley N° 8634, Ley Sistema de Banca para el Desarrollo de 23 de 
abril de 2008 creada como un mecanismo para financiar e impulsar proyectos 
productivos, viables, acordes con el modelo de desarrollo del país. 
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En el artículo 6  de la Ley N° 8634 se enumeran quienes pueden ser los beneficiarios 
del Sistema de Banca para el Desarrollo, en donde perfectamente podría encajarse 
a la producción e industrialización de la yuca. De ahí, que la propuesta de estudio 
más que repetir lo ya estipulado en la Ley 8591 en lo que respecta al crédito, podría 
incluir en el proyecto una norma que remita también a los recursos de Banca para 
el Desarrollo. 
 
Artículo 8 
 
Exonera a los productores e industrializadores de yuca debidamente registrados 
ante el Ministerio de Agricultura y Ganadería al pago de: 
 

a- Todo tributo o impuesto que se aplique a la importación de equipo, 
maquinaria e insumos, debidamente avalados por el Reglamento de 
Exoneración que confeccionará el MAG, cuando el equipo, la maquinaria y 
los insumos se utilicen en las diferentes etapas de la producción y agro 
industrialización de yuca y otros tubérculos. La exoneración es del cien por 
ciento del monto y hasta por 5 años a partir del momento en que el MAG lo 
apruebe.  

b- Del pago de los impuestos correspondientes a la importación de un vehículo 
de trabajo, tipo “pick-up”, con capacidad de carga superior o igual a dos 
toneladas. La exoneración es del cien por ciento del monto y por un plazo de 
5 años a partir del momento en que el MAG lo apruebe. 

 
Si luego de usar lo importado se decide venderlo a un tercero que no goce con una 
exención similar, se deberán cancelar los impuestos, las tasas y sobretasas no 
pagadas. El vehículo no podrá ser vendido antes de los cuatro años de haberse 
adquirido. 

 
Sobre lo regulado debemos señalar que aunque el principio de legalidad tributaria 
exige que en el caso de exoneraciones se indique con toda claridad el tributo o los 
tributos sobre los que se otorga este beneficio, este artículo 8 se limita en forma 
genérica a enunciar “todo tributo o impuesto que se aplique a la importación…” por 
lo que debemos suponer que es el impuesto de valor agregado, y el impuesto ad 
valorem a las importaciones, los cuales aplicarán sobre los productos que se listen 
en el reglamento respectivo, aspecto que se sugiere aclarar con el fin de facilitar la 
labor al operador de la norma. 
  
La exoneración incluye vehículos, que en este caso pagan esos mismos impuestos 
según las condiciones establecidas. 
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Queda claro que independientemente de la vigencia de la norma, para su aplicación 
efectiva debe elaborarse el reglamento respectivo. 
  
Tratándose de exoneraciones queda a salvo cualquier tema de proporcionalidad y 
racionalidad porque se trata precisamente de no pagar impuestos, sin embargo, se 
está confiriendo un trato especial (una exoneración) a este tipo de productores sobre 
artículos o equipos genéricos, que son de uso común de muchos tipos de 
productores no exonerados por esta norma, por lo cual debe tenerse cuidado de 
justificar el trato desigual, y de la misma forma, que la exoneración no termine 
convirtiéndose en genérica para todo tipo de equipo independientemente del sujeto 
que haga uso del mismo. 
 
Es conveniente tener presente que la exoneración se limita a un solo vehículo, 
aspecto que puede ser limitante para el productor o industrializador.  En cuanto a la 
expresión “pick up”, no es castellano por lo que se sugiere modificarlo por “Vehículo 
de carga liviana tipo Pickup”. 

El último párrafo en su contenido es un relato, redacción que no es propia de una 
norma jurídica, debe ser redactada en imperativo, no como el desarrollo de una idea 
narrativa descriptiva. 

Además, presenta una grosera contradicción resultado de la deficiente redacción de 
su contenido; por un lado, establece la posibilidad de vender lo importado a un 
tercero que no cuente con la condición de poder ser exonerado, sin embargo, la 
idea final establece la limitación de no poder vender un vehículo, que es un bien 
importado antes de los cuatro años de adquirido. Resulta claramente contradictorio 
por lo que se impone una aclaración. 

Se llama la atención que la restricción es en caso de venderse el vehículo, pero 
cabe la posibilidad de que puede ser dado en dación de pago, compensación o 
permuta, en fin, pueden existir diversas formas de enajenación del bien.  Ahora si 
fuera la intención de la propuesta la inmovilización, se sugiere modificar la idea de 
forma que lo que se prohíba sea el traspaso o la enajenación del señalado bien 
mueble. 

De manera general sobre las exoneraciones, puntualmente la Contraloría General 
de la República8 ha indicado y que aplica para los siguientes numerales: 

"Las exenciones se constituyen en un beneficio, establecido legalmente, 
que gozan algunos contribuyentes, y por el cual está autorizado para dejar 
de pagar parcial o completamente un determinado tributo, por tanto es 
dinero que el Estado deja de percibir, y por ende es de suma relevancia que 
exista un adecuado control de estos beneficios otorgados, máxime en una 

                                            
8 INFORME N° DFOE-SAF-IF-00013-2017 22 de diciembre, 2017 Contraloría General de la 
República 
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coyuntura donde los ingresos fiscales son escasos y lo que se busca es una 
mayor eficiencia en la recaudación y control del gasto tributario" 

Esta asesoría hace ver la conveniencia de que las exoneraciones sean aprobadas 
no de manera desmedida y sin criterio técnico sino que obedezcan a valoraciones 
objetivas por parte de los señores legisladores, esto con el fin de que no se 
produzcan desajustes presupuestarios de los eventuales ingresos públicos. 

 

Artículo 9 
 
Exonera del impuesto sobre la renta a las personas definidas como micro, pequeñas 
y medianas productoras de yuca e industrializadores, reconocidas por el MAG, de 
conformidad con lo que sería la ley y su reglamento. La exoneración tendrá una 
vigencia de diez años a partir de la publicación de la ley, siempre que se mantengan 
las condiciones que le dieron origen. 

Si bien, la exoneración de impuestos es una atribución que es propia de la Asamblea 
Legislativa en los términos estipulados en el artículo 121 inciso 13 de la Constitución 
Política, no pueden dejarse de lado las valoraciones de conveniencia y oportunidad 
que este tipo de disposición conlleva, tomando en cuenta la grave situación fiscal 
que afronta el país en donde es necesario acudir a deuda para pagar gasto 
corriente. 

Acerca del plazo en que se mantendrá vigente la exoneración, que será de diez 
años, deben los señores diputados analizar su razonabilidad, por cuanto diez años 
pareciera que es demasiado tiempo para incentivar una actividad que se pretende 
logre su cometido en un menor tiempo. 

Ante este panorama, los legisladores deben prever una fuente de ingresos que 
llegue a subsanar la falta de recursos que se van a dejar de percibir con la 
exoneración planteada. 
 
Artículo 10 

 
Exonera del pago del impuesto sobre las ventas (sic), la venta de productos 
agropecuarios o agroindustriales orgánicos, registrados y certificados ante la 
entidad correspondiente, así como el producto alimentario producido mediante la 
mezcla de al menos un 3% de harina de yuca, generado a partir de la harina de 
yuca, siempre y cuando se produzca en el país. 
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El período de exoneración será por cinco años a partir de la publicación de lo que 
sería la ley. 

Iniciamos señalando que con la reforma integral que se le hizo a la Ley 6826 del 8 
de noviembre de 1982, se pasó de un impuesto de ventas a un impuesto del valor 
agregado (IVA), razón por la cual así debe consignarse en el artículo. 

Al igual que en el análisis del artículo anterior, debe valorase que este tipo de 
disposición conlleva, tomando en cuenta la grave situación fiscal que afronta el país, 
en donde es necesario acudir a deuda para pagar gasto corriente. 

Ante este panorama, las y los legisladores deben prever una fuente de ingresos que 
llegue a subsanar la falta de recursos que se van a dejar de percibir con la 
exoneración planteada. 
 
Artículo 11 

Esta norma presenta un título de “trámite de exoneraciones” no obstante, en su 
contenido solo hace referencia a una oficina del MAG como encargada de emitir la 
justificación y autorización de la exoneración. No se estable trámite alguno. 

En otro orden de ideas, lo correcto es designar al MAG y no a una de sus oficinas 
(imprecisa) como la encargada de realizar estas acciones de justificación para 
tramitar las exoneraciones. Además, considera esta Asesoría que el órgano 
competente para autorizar la exoneración debe ser el Ministerio de Hacienda y no 
una oficina del MAG.  

Lo anterior es claro dado que una oficina de un Ministerio es a lo sumo un órgano 
sin capacidad jurídica alguna. 

Esta asesoría sugiere que se incluya una norma que establezca al Poder Ejecutivo 
la obligación de reglamentar la nueva normativa en caso de ser aprobada.  

VI. CONSIDERACIONES FINALES 

Tal y como fue señalado en un inicio, el proyecto tiene vinculación multidimensional, 
integral e interconectada con la Agenda 2030, así como una afectación positiva 

sobre sus metas presente en los ODS 2, 8, 9, 12 y 17. 

Una vez analizado el contenido de la iniciativa, esta asesoría estima que dada la 
ausencia de informes técnicos financieros, su viabilidad se ve supeditada a los 
recursos técnicos y económicos con que pueda contar el Estado; en esta medida 
puede ser o no implementada y aplicada la normativa eventualmente aprobada. 
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VII.    ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

Este Departamento ha hecho ver en diferentes oportunidades la conveniencia de 
emplear una adecuada técnica legislativa en la redacción de las leyes, de esta 
manera se alcanza poner a buen recaudo el principio de seguridad jurídica piedra 
angular del ordenamiento jurídico de un Estado de Derecho. 

La buena redacción de las leyes, que éstas estén bien escritas y sean 
comprensibles, puede parecer que es el único objetivo que se persigue con la 
técnica legislativa. Sin embargo, el propósito de la técnica legislativa es mucho más 
amplio. Los ciudadanos a los que es de aplicación las normas deben de tener la 
oportunidad de saber con claridad en qué modo éstas les afectan y cuál es su 
alcance. Ello supone, que deberá evitarse la existencia de normas contradictorias o 
de interpretaciones que generen confusión a los operadores jurídicos y a quienes 
van dirigidas. 

Lo anterior, hace presuponer la existencia de claridad y coherencia en las 
disposiciones que puedan ser aprobadas, esto con el fin de que el destinatario 
pueda saber el alcance real de la norma jurídica, así como que no existe más norma 
que la que se ha sometido al procedimiento parlamentario, lo contrario podría dar 
lugar a la arbitrariedad por parte de la administración. 

En relación al título de la propuesta se debe señalar que este debe ser laxo y 
escueto, de modo que no parece necesario que se incluya la explicación u objetivo 
de la propuesta. Además con el fin de evitar interpretaciones sobre el señalado 
producto se propone incorporar su nombre científico9. Por lo que se sugiere el 
siguiente texto: 

“Ley para la promoción del cultivo e industrialización de la yuca (Manihot 
esculenta)” 

 

Resulta apropiado señalar en este apartado que la actividad que se pretende regular 
se restringe a la actividad agrícola, no a la agropecuaria como lo señala de manera 
incorrecta el contenido del artículo 3, el título y el contenido del numeral 5, de igual 
modo el título del artículo 6. 

 

 

                                            
9 https://www.google.com/search?q=nombre+cientifico+de+la+yuca+y+sus+propiedades&rlz=1C 
Manihot esculenta, llamado comúnmente yuca, mandioca, aipim, guacamota, casabe, casava o 
lumu es un arbusto perenne de la familia de las euforbiáceas extensamente cultivado en América, 
África y Oceanía por sus raíces con almidones de alto valor alimentario. 

https://www.google.com/search?q=nombre+cientifico+de+la+yuca+y+sus+propiedades&rlz=1C
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VIII. ASPECTOS DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 
 

Votación 
 
El proyecto para su aprobación requiere de una votación de la mayoría absoluta de 
las diputaciones presentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la 
Constitución Política. 

Delegación 
 
La iniciativa NO es delegable en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, al 
encontrarse dentro de los supuestos de excepción contemplados en el artículo 124 
constitucional, como lo es la materia de impuestos nacionales, en este caso 
específico la exoneración de impuestos. 

Consultas 

 

Obligatorias 

 Banco Nacional de Costa Rica 
 Banco de Costa Rica 
 Banco Central (SUGEF) 

 Instituto de Desarrollo Agrario (INDER) 

Facultativas 
 Ministerio de Hacienda 
 Contraloría General de la República 
 Ministerio de Agricultura y Ganadería 
 Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 Ministerio de Comercio Exterior 

IX. FUENTES 
 
Leyes 

 Constitución Política de Costa Rica. 
 Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 Ley N° 8634 de 23 de abril de 2008 y sus reformas, Ley Sistema de Banca 

para el Desarrollo. 
 Ley N° 8591 de 28 de junio de 2007 y sus reformas, Ley de Desarrollo, 

Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica. 
 Ley 6826 del 8 de noviembre de 1982 y sus reformas, Ley del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA). 
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Decretos 
 

 Decreto Ejecutivo N° 3542 de 18 de noviembre de 2008, Reglamento a la Ley 
N° 8591 Reglamento para el Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad 
Agropecuaria Orgánica. 

 Decreto Ejecutivo N° 43096-MAG, Declara de Interés Público el Cultivo, 
Industrialización y Consumo de Yuca. 

 

 

Elaborado por: ahh 
/*lsch//7-4-2022 
c. archivo//22879 IJU/d/s/sil 
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